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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE BINISSALEM

10896 Anuncio aprobación inicial modificación “Proyecto de mejora de pavimentos e infraestructuras en la
calle de la Pau”

Aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno de l’Ajuntament de Binissalem, en sesión extraordinaria de fecha 1 de junio de 2015, 
la modificación del “PROYECTO DE MEJORA DE PAVIMENTOS I INFRAESTRUCTURAS EN LA CALLE DE LA PAU”, redactado
por el ingeniero de Caminos, Canales y Puertos Sr. Rafel Rosselló Estelrich, se somete a información pública por un plazo de UN MES,
según el artículo 128.2) del RD 2159/1978 de 23 de junio, contados desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de les Illes Balears, durante el cual podrá ser examinado por cualquier persona física o jurídica en las dependencias municipales de este
Ayuntamiento, en horario de oficina (de 9 a 14 h), para formular las alegaciones u observaciones que encuentren pertinentes.

Lo que se hace público por general conocimiento.

 

Binissalem, 23 de junio de 2015.
 

El Alcalde,
Jeroni Salom Munar
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